
87

EL ESPACIO EURO-LATINOAMERICANO 
DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 
UNA VISIÓN DESDE EUROPA

TERESA FAJARDO DEL CASTILLO
Profesora Titular de Derecho Internacional Público 

y Relaciones Internacionales
Universidad de Granada

I. EL ESPACIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
DE LA UNIÓN EUROPEA CON AMÉRICA LATINA 
COMO OBJETIVO DE LA COOPERACIÓN EUROPEA

 En primer lugar quisiera iniciar mi contribución, agradeciendo a los organiza-
dores su invitación a participar en estas V Jornadas Iberoamericanas de Estudios 
Internacionales: “La Cumbre de Cádiz y las relaciones de España con América 
Latina” con un tema muy querido para mí como es el Espacio Euro-latinoamerica-
no de Educación Superior. Mi deuda de gratitud hacia ellos no ha hecho sino crecer 
a lo largo de las Jornadas de la AEPDIRI en Montevideo, en Valdivia, en Lisboa 
y ahora en Cádiz, por lo mucho que he aprendido en todas ellas sobre el creciente 
desarrollo de la cooperación entre España, la Unión Europea y América Latina. 

 He de empezar señalando que la creación de un Espacio de Educación Supe-
rior de la Unión Europea con América Latina representa un gran desafío tanto 
desde el punto de vista jurídico-institucional como desde el punto de vista polí-
tico1. Desde el punto de vista jurídico-institucional es un desafío para la Unión 

 1  En este trabajo desarrollo algunos aspectos de mi contribución a las Jornadas de Lisboa de 2010 
y que fue publicado como FAJARDO DEL CASTILLO, T., “El Espacio de Educación Superior de la 
Unión Europea con América Latina y el Caribe y la política migratoria de la Unión Europea: Los requi-

Innovación y conoci-
miento, IV Jornadas Iberoamericanas de Estudios Internacionales, Lisboa 23, 24 y 25 de Noviembre de 
2009,  Marcial Pons, 2010.  
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Europea porque intenta exportar un modelo, el europeo, el del Espacio Europeo 
de Educación Superior, que para los propios Estados miembros de la Unión es un 

-
tación, y que al mismo tiempo, es percibido como imprescindible para la con-
secución de la libre circulación de los profesionales europeos, que necesitan ver 

Unión Europea que deseen2. Este desafío se exporta ahora a América Latina para 
alcanzar el mismo objetivo de facilitar la libre circulación de los profesionales 

también un desafío político de primer orden en la medida en que es un objetivo 
de la cooperación de las Cumbres de la Unión Europea con los países de América 
Latina y el Caribe (Cumbres de la UE y ALC), y se encuentra entre esos objeti-
vos permanentes que constituyen la agenda de trabajo de la Unión Europea con 
América Latina. Tras la reciente Cumbre de Santiago de Chile de la UE-ALC de 
enero de 2013, además, el objetivo de la educación se sigue vinculado al objetivo 
del empleo, como ya se hiciera en la Cumbre de Madrid de 2010, lo que carga 

se prevén y a los que me referiré más adelante. 

 El desafío de exportar el modelo del Espacio Europeo de Educación Superior 
y de adaptarlo y convertirlo en un Espacio Euro-Latinoamericano de Educa-
ción viene marcado por la experiencia adquirida previamente y la necesidad de 
aplicar lo aprendido a un contexto distinto, con un nivel de institucionalización 

-
siguen en los procesos regionales de integración y cooperación. Es sintomático 
como ha apuntado en estas Jornadas el profesor Del Valle Gálvez, que sean la 
Unión Europea y España las que perciban América Latina como un “proyecto” 
y una unidad en sí misma para la cooperación, y no así los países que la confor-
man. Mientras que las ideas de “Iberoamérica” en el caso de España  y de 
“América Latina” en el caso de la Unión Europea  están muy presentes para 
nosotros, son difíciles de trasladar a los latinoamericanos. Es primordial tener en 
cuenta estas diferencias. En cualquier caso, estos problemas pueden aún superar-
se y deben por ello abordarse en los distintos proyectos de cooperación, y entre 

 2  Como ya señalara en trabajos anteriores, la Unión Europea y sus Estados miembros quieren 

del Proceso de Bolonia para la creación del Espacio Europeo de Educación Superior y sus seis objetivos 
principales: la adopción de un sistema de titulaciones que puedan compararse; la adopción de un sis-
tema basado en tres ciclos: Grado, Máster y Doctorado; el establecimiento de un sistema internacional 
de créditos: ECTS, el Sistema europeo de transferencia de créditos; la promoción de la movilidad de 
estudiantes, profesores e investigadores y personal de administración y servicios, y superación de los 

calidad de la educación superior y por último, la promoción de una dimensión europea de la educación 
superior. 
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ellos el de creación y consolidación del Espacio de Educación Superior ALCUE 
que se encuentra inmerso en la fase inicial de la evaluación de los sistemas aca-

campo de la cooperación interuniversitaria3. 

 El éxito de las propuestas también depende hasta cierto punto de la capaci-
dad que tengan las partes de asumir que los progresos que se han alcanzado en 
el ámbito económico en América latina aún no han llegado a la educación. Los 

-

clases, cuyas diferencias se marcan también por las posibilidades de acceder a 

América Latina, y en particular a la educación superior está llamado a tener un 
gran impacto social y en el último año ha sido objeto de la reivindicación de 
movimientos sociales en países como Chile en los que los estudiantes exigían 
al gobierno mayores contribuciones para la educación primaria y secundaria y 
para la Universidad pública, porque sólo con la educación pública se lucha por la 
igualdad entre clases y entre hombres y mujeres .  

 La Unión Europea se ha comprometido a buscar una adecuada adaptación 
de las propuestas que presentamos a los distintos objetivos que se persiguen en 
Europa y América Latina, así como también a las motivaciones4. Como ya he 
señalado, lo que movió a los Estados miembros de la Unión Europea a abordar 
el Espacio Europeo de Educación Superior no fue incrementar la calidad de sus 
centros de enseñanza superior sino hacer posible la libre circulación de personas, 

 3

por última vez el 3 de mayo de 2013.
 4  La traslación del modelo europeo del Espacio de Educación Superior a América Latina y el 

los propios procesos de integración de los países de América Latina y el Caribe. En el caso de la Unión 
Europea, la motivación para el reconocimiento de las titulaciones universitarias venía dada por uno de 
los objetivos del Mercado común: la libre circulación de personas. Este objetivo ha sido el principal 
motor de todo el proceso que durante los últimos 40 años ha llevado a la aproximación de titulaciones y 
a la puesta en marcha de la creación del Espacio de Educación Superior y el Proceso de Bolonia. En el 
caso de los países de América Latina y el Caribe, la libre circulación de personas, y en particular, de los 
profesionales con titulaciones universitarias, no es un objetivo de las organizaciones de integración de 
América Latina y el Caribe, sino que es una cuestión suscitada en el debate de las políticas migratorias 
de la Unión Europea con estos países. Por todo ello es necesario tener en cuenta las particularidades de 
la cooperación y de la integración entre países en América Latina y el Caribe que se convierten en condi-
ciones y obstáculos a superar: en especial, hay que considerar que estos países no han asumido como un 
objetivo de sus relaciones de cooperación y de integración la libre circulación de personas, salvo en ám-
bitos subregionales, y el proceso se encuentra en una fase incipiente. Los proyectos inter-universitarios 
entre Estados de América Latina tienen validez académica pero no permiten el ejercicio profesional, en 
Estados distintos del que se es nacional. La cooperación académica regional se ha desarrollado en el 
campo de la mejora de la Evaluación, Acreditación y Control de la Calidad de las enseñanzas.
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y en particular la de los profesionales europeos, que necesitaban poder hacer 
valer sus titulaciones en los distintos Estados miembros. Los países de América 
Latina no han promovido aún la libre circulación de personas como uno de los 
grandes objetivos de sus proyectos de cooperación, por lo que más allá de acuer-
dos bilaterales, este objetivo debe aún devenir una prioridad política para sus 
agendas de trabajo.

 Por otra parte, la Unión Europea debe dejar claras cuáles son sus intenciones 
y despejar dudas sobre la coherencia de sus propuestas. La Unión Europea quiere 
mejorar su sistema educativo y universitario para hacer de la Universidad Europea 
un foco de atracción para los estudiantes de todo el mundo, objetivo éste que le lle-
va a competir con los Estados Unidos de América cuyas instituciones universitarias 
tienen ya una sólida reputación en América Latina. Así, la UE quiere posicionarse 
en el mercado mundial de la educación y el conocimiento, frente a la creciente com-
petencia por los alumnos, profesores e investigadores en el marco birregional, en el 
que Europa compite con Estados Unidos por captar estudiantes pero también con 
otras potencias emergentes que saben que el conocimiento es hoy la clave del desa-
rrollo de los países y de sus economías. Los esfuerzos de la Unión Europea también 
están dirigidos a captar y a conservar a los mejores profesionales formados en las 
universidades europeas, lo que puede conllevar en consecuencia que los mejores 
profesionales de países de América Latina decidan quedarse en Europa y no regresar. 
La Unión Europea para preservar la coherencia de sus proyectos ha querido poten-
ciar las estrategias en las que promueve el regreso a los países de origen, e intenta 
combatir los denominados brain-drain y brain-waste o lo que es lo mismo: el perder 

Para ello, la Unión Europea tiene que garantizar el reconocimiento académico en los 
países de origen para promover el regreso. 

 Respecto a estas cuestiones, es necesario tener en cuenta el papel que ha des-
empeñado hasta ahora el Espacio de Educación Superior de la Unión Europea con 
América Latina en su cooperación regional así como el que está llamado a jugar 
después de 2013. La creación de un Espacio de Educación Superior de la Unión 
Europea con América Latina5 es uno de los principales compromisos que se adqui-
rieron en la Primera Cumbre de jefes de Estado y de gobierno de los países de la 
Unión Europea, América Latina y el Caribe (UEALC)6. Con esta cumbre celebra-
da en junio de 1999 en Río de Janeiro, se abrió el Proceso de Río de Janeiro con 
una Declaración que hacía de la enseñanza superior una de las prioridades para la 

 5 Aquí desarrollo algunas ideas ya expuestas en FAJARDO DEL CASTILLO, T., “El Espacio de 
Educación Superior de la Unión Europea con América Latina y el Caribe y la política migratoria de la 
Unión Europea:…”, loc. cit.  
 6  Sobre las sucesivas cumbres que crean el Espacio de Educación Superior ALCUE, véase BU-
GARÍN OLVERA, R., “Educación Superior en América Latina y el Proceso de Bolonia: Alcances y 
Desafíos”, REMO, Vol. VI, n.º 16, 2009, pp. 50 y ss.
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acción a la que debía sumarse “el apoyo a la cooperación birregional en el sector 
universitario para incrementar las becas a estudiantes e investigadores de todos los 
niveles, así como para ampliar los estudios de postgrado en ciencia y tecnología, 
industria y negocios, la movilidad de académicos y estudiantes y los procesos de 
acreditación de programas y reconocimiento de títulos”7.  Un año después, la De-

América Latina y el Caribe sobre Enseñanza Superior, que se celebró en París, en 
noviembre de 2000 incorporó en su Plan de Acción que el Espacio de Educación 
Superior UEALC promovería la comparabilidad de los diplomas, la movilidad de 
los estudiantes, de los docentes, de los investigadores y del personal administrativo 
y favorecería la puesta en marcha de sistemas de créditos compatibles que hicieran 
posible el reconocimiento y la validación de los períodos de estudios dentro del 
respeto de la legislación vigente en cada país8.

  Para llevar a cabo estos objetivos, la Comisión Europea puso en marcha, 

de redes y proyectos de cooperación interuniversitarios, como ALFA, ALBAN y 
ERASMUS MUN- DUS, encontrándose este último actualmente en una fase de 
reforma con vistas a convertirse en 2014 en un proyecto aún más ambicioso. 

 Los programas ALFA y ALBAN -
sos a la concertación entre instituciones educativas y así como a la movilidad de 
estudiantes. El programa ALFA se concibió como un programa de cooperación 
regional entre instituciones de educación superior de la Unión Europea y América 
Latina que ha tenido un desarrollo muy importante desde que se iniciara en 1994 y 
se cerrara en 2010. En sus distintas fases, la Unión Europea ha ido incrementando 

1700 instituciones universitarias. En su última fase como ALFA III, el proyecto ha 
conservado el objetivo original de promover la Educación Superior en América 
Latina como medio para contribuir al desarrollo económico y social de la región, 

-
rior en América Latina;

-

 7  Véase el Artículo 41 de la Declaración que puede consultarse en la página web del Ministerio 
de Educación español en -

-
da el 1 de mayo de 2013).
 8

-
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viendo avances hacia la creación de un área común de Educación Superior en la 
región y desarrollando sus sinergias con la Unión Europea.
 En las tres fases del programa se han ido sumando y restando actuaciones, 
ya que si bien se ha consolidado la cooperación inter-institucional y académica, 
la movilidad de postgraduados y la movilidad de estudiantes de pre-grado se ha 

estudiantes que durante el período 2002-2010 estuvo apoyada por el programa 

más de 3.300 estudiantes de 18 países de América Latina que realizaron estudios 
de grado y postgrado –maestría, doctorado y especialización– en instituciones 
académicas de los Estados miembros de la Unión Europea.

 El Programa ERASMUS-MUNDUS9 -
yectos birregionales10, dio continuidad a la cooperación entre la UE y América 
Latina en materia de becas de educación superior. Tras una evaluación muy favo-
rable de la fase intermedia11, la última fase del Programa ERASMUS MUNDUS 
II (2009-2013) ha tenido por objetivo mejorar la calidad de la enseñanza superior 
europea, contribuir a mejorar las perspectivas profesionales de los estudiantes y 
promover el diálogo y la comprensión entre los pueblos y las culturas a través 
de la cooperación internacional, así como contribuir al desarrollo sostenible de 

 9  El Programa Erasmus Mundus II 2009-2013 se ha ejecutado a través de las siguientes acciones: 
Acción 1: Programas conjuntos Erasmus Mundus de elevada calidad académica, a nivel de máster y 
doctorado, con becas y ayudas a la movilidad para participar en dichos programas; Acción 2: Asociacio-
nes Erasmus Mundus entre centros de enseñanza superior de Europa y de terceros países, que incluyen 
un sistema de becas y ayudas a la movilidad en todos los niveles académicos. Esta acción sustituye a 
la antigua «ventana de cooperación exterior»; Acción 3: Fomento de la enseñanza superior europea a 
través de proyectos que potencien la capacidad de atracción de Europa como destino educativo y centro 

-
grar las siguientes dimensiones: ampliar los programas conjuntos al nivel de doctorado; ofrecer becas 
para estudiantes europeos; integrar la «ventana de cooperación exterior» en la Acción 2 del Programa 
Erasmus Mundus y ampliar su ámbito de aplicación; permitir a instituciones de enseñanza superior de 
terceros países participar en los programas conjuntos Erasmus Mundus.
 10  Los países participantes han sido los países pertenecientes a la Unión Europea y 18 países de 
Latinoamérica: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador, 
Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela.
 11  El informe se basa en las conclusiones de la evaluación intermedia de Erasmus Mundus II en 
relación con los resultados obtenidos y en los aspectos cualitativos de la aplicación del Programa. En 
él se presenta la posición de la Comisión sobre las principales conclusiones y recomendaciones de la 
evaluación intermedia. Dichas conclusiones y recomendaciones se basan en encuestas detalladas y en-
trevistas realizadas a los participantes de Erasmus Mundus y a los principales interesados. En general, 

a la movilidad: 1) obstáculos relacionados con la diversidad de los sistemas nacionales de enseñanza 
superior; 2) obstáculos relacionados con la concepción del programa; 3) obstáculos relacionados con 
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terceros países en el ámbito de la enseñanza superior, de conformidad con los 
objetivos de la política exterior de la UE12. 

cabe destacar que la etiqueta “Erasmus Mundus” ha permitido que centros uni-
versitarios que sobresalían en su ámbito de trabajo pero que carecían aún del ne-

más fácilmente el reconocimiento académico de sus cursos. Igualmente, el hecho 

 No obstante, como aspecto negativo, cabe señalar que de cara a la renovación 
de los proyectos para el futuro, no se ha corregido la opción política que ha sido 
la separación de los capítulos de la Educación Superior y la Investigación e In-
novación. En las últimas Cumbres Iberoamericanas y en las Cumbres ALCUE, 

-
mos que fuese aceptado por las instituciones europeas. Entre las razones que 

muestra como en el caso del Espacio de Educación Superior, el Programa ALFA 
recibió un poco más de 100 millones de euros en 10 años lo que de por sí supuso 

-
tras que en el caso de la investigación el 7º Programa Marco de Investigación 
cuenta ahora con un presupuesto de 80.000 millones de euros. Por ello, España 
hubiera preferido un tratamiento conjunto de los Espacios de Educación y de 
Investigación e Innovación. Además, los grandes cambios se van a producir es-
pecialmente en el Espacio de Investigación e Innovación donde el Programa Ho-
rizonte 2020 responde a la Estrategia Europa 2020 (en el período 2014-2020)13.

12  Ha tenido un presupuesto de más de 950 millones de euros, con unos 494 millones asignados a las 
Acciones 1 y 3, con cargo al presupuesto de educación de la UE, y 460 millones asignados a la Acción 

13  Como se discutiera en el seminario preparatorio de París de 2012, “el programa Horizonte 2020 es 
un nuevo instrumento europeo a favor de la innovación, que se inserta dentro de la estrategia Europa 
2020 (2014-2020). Respondiendo a las críticas que le fueron formuladas en los programas precedentes, 

actores, Horizonte 2020 reúne tres programas ya existentes: el Séptimo Programa Marco de Investiga-
ción y Desarrollo (7PM), el Programa marco para la competitividad y la innovación (CIP) y el Instituto 
Europeo de Innovación y Tecnología (EIT). La Comisión europea busca así generar mayor innovación 
y poner énfasis en los problemas de la sociedad actual, dedicando un importante presupuesto de 80 mil 

-
razgo industrial y el desarrollo de la cooperación internacional europea para contribuir a resolver los 

abierto a todas formas de cooperación, lo que permitirá potenciar los proyectos de cooperación bilateral 
que los países europeos desarrollan, y crear sinergias entre el marco global y el marco local. La Unión 
Europea pretende así mejorar la atractividad de la UE, apoyar las políticas de de relaciones exteriores y 
desarrollo sustentable de los países, fortalecer las sinergias en ciencia y tecnología facilitando la apropia-
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II. EL ESPACIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
DE LA UNIÓN EUROPEA CON AMÉRICA LATINA 
Y EL CARIBE DESPUÉS DE 2013

 Para considerar el futuro del Espacio de Educación Superior de la Unión Europea 
con América Latina y el Caribe y el papel que está llamado a jugar después de 2013, 
intentaré desarrollar algunas de las conclusiones presentadas en Cádiz a la luz de los 
desarrollos alcanzados en la Cumbre de Santiago de Chile de enero de 2013. 

 En enero de 2013, se ha celebrado en Santiago de Chile, la VII Cumbre de la 
Unión Europea con América Latina que ha sido también la I Cumbre de la Unión 
Europea con la CELAC, la Comunidad de Estados de América Latina y Caribe, 
como interlocutor político. Esta cumbre ha tenido como uno de sus objetivos refor-
zar la asociación estratégica birregional, promoviendo el diálogo que haga posible 
una mejor comprensión de las necesidades e intereses de las dos regiones y ha 
tenido como tema central crear una “Alianza para el Desarrollo Sostenible para 
Promover la Inversión de Calidad Social y Ambiental”. Esta cumbre se ha centrado 
sobre todo en los aspectos económicos de la cooperación UE-ALC, es más, desde 
la organización de la Cumbre por Chile su denominación y enfoque predominante 
ha sido el de una cumbre empresarial. Este enfoque obedece ciertamente a que las 
cifras económicas muestran, como ha subrayado el presidente de la Comisión Eu-
ropea, a que en materia de inversiones, la Unión Europea sigue siendo la principal 
fuente de Inversión Directa Extranjera: más del 40% en la región, y por otra parte, 
la inversión de América Latina y el Caribe en Europa crece progresivamente14. 

 A pesar de este enfoque primordialmente económico de las relaciones de ALC-

objetivo permanente de la agenda de trabajo y de los planes de acción; de hecho, 
el nuevo Plan de Acción que se ha adoptado en esta cumbre chilena de 2013 con-

de manera inteligente todas las medidas desde el nivel local-regional al europeo. El programa aspira a 
conferir una legitimidad política a las actividades realizadas para poder movilizar los recursos y trabajar 

cada año. (….) En el programa de trabajo que se publicará en julio se marcará una transición hacia 2020 
-

VEST para potenciar la innovación realizando avances prácticos e intercambios inteligentes basados en 
las experiencias compartidas”, véase Primer Seminario Preparatorio de la Cumbre Académica de París 

por última vez el 3 de mayo de 2013.
 14  El presidente Barroso destacó en su intervención que “El tema central de la Cumbre es de una 
gran relevancia para ambas regiones. Los intercambios económicos, junto a la comunidad de valores y el 

-
do en la última década hasta alcanzar los 202 mil millones de Euros. La red de acuerdos que hemos ido 
tejiendo a lo largo de los años ha contribuido substancialmente a ello”, disponible en internet en  
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solida y amplía el Plan de Acción adoptado en la Cumbre de Madrid de 201015, en 
particular, y por lo que al Espacio Euro-Latinoamericano de Educación Superior se 

de Acción para el período 2013-201516

 
 “Fomentar la educación, el aprendizaje y la formación permanentes (incluida 
la educación y la formación profesionales) tomando en consideración la diver-
sidad y los niveles de vulnerabilidad, y mejorar el funcionamiento de los mer-
cados laborales, también por medio de la cooperación triangular, atendiendo a 
la importancia del papel de la acción social de las empresas. De ello deberían 
derivarse un acceso más fácil al empleo, un trabajo decente, digno y productivo, 
así como oportunidades laborales sobre todo para las mujeres y los jóvenes, así 
como para otros grupos vulnerables, y una contribución a la mejora de la integra-
ción social y la cohesión”17. 

 Los objetivos e iniciativas también vuelven a ser los mismos que los del Plan 
de acción anterior:

Establecer un diálogo periódico birregional sobre educación y empleo, 
partiendo de los resultados del II Foro UE-ALC sobre cohesión social.
Impulsar la calidad y la igualdad de acceso a la enseñanza superior, el 
aprendizaje permanente, la educación y la formación profesionales y la 
mejora de la integración regional en esta materia.
Fomentar la movilidad y los intercambios de estudiantes, docentes y perso-
nal de los centros de enseñanza superior de los países de la UE y de ALC.
Fomentar los sistemas de educación y formación profesionales y técnicas, 
entre ellos los transversales, que respondan a las necesidades del mercado 
laboral y los objetivos de desarrollo nacionales.
Contribuir al cumplimiento de los objetivos educativos 2021 mencio-
nados en el Foro Ministerial UE-ALC sobre “Educación, innovación e 
integración social”.
Aplicar programas de fomento del empleo formal desde las primeras ex-
periencias laborales, entre otras cosas fomentando el espíritu de empresa y 
mejorando el acceso de los jóvenes a los mecanismos de protección social.
Aplicar programas destinados a reducir la discriminación de los jóvenes, 

 15 Cumbre UE-ALC, celebrada en Madrid, el 18 de mayo de 2010 y que tenía por título “Hacia 
una nueva fase de la asociación birregional: Innovación y tecnología para el desarrollo sostenible y la 
integración social”, véase la nota de prensa del Consejo  y el Plan de Acción, 

1 de mayo de 2013).
 16

 17 El objetivo del Plan de Acción para 2013-2015 es el mismo del Plan de Acción de Madrid de 2010.
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las mujeres y las personas discapacitadas en el trabajo.
Fomentar programas birregionales de intercambio de experiencias y cono-
cimientos técnicos sobre los sistemas laborales y su vinculación al sistema 
de enseñanza técnica y formación para el empleo18.

 También se vuelven a establecer los mismos resultados esperados:
Mayor movilidad, intercambios académicos y asociaciones duraderas en-

de ALC, atendiendo a la necesidad de prevenir el fenómeno de “fuga de 
cerebros”.
Estudios estratégicos sobre el funcionamiento de los actuales sistemas de 
información del mercado de trabajo, que den lugar a la concepción y la 
aplicación de los necesarios planes de mejora de capacidades y a la mejora 
de los servicios estadísticos pertinentes.
Surgimiento de una red de centros de enseñanza y formación técnica y 
profesional de alta calidad y de carácter integrador.
Una mejor integración de los jóvenes trabajadores en trabajos decentes, 
dignos y productivos.
Reducción del abandono escolar y refuerzo de los vínculos entre la ense-
ñanza básica, profesional y superior.
Avances en el cumplimiento de los objetivos educativos 2021.

 La reiteración de objetivos, iniciativas y resultados esperados lleva a plan-
tearnos si ello se debe a que estos no se han alcanzado en años anteriores o si 
sólo han sido objeto de un desarrollo limitado que hace necesario que sigan 
constando en los planes de acción. Las dos razones parecen combinarse en la 
actual situación. Además, la Unión Europea tiene importantes problemas para 
conocer los datos necesarios con los que llevar a cabo una evaluación global 
ya que las instituciones europeas desconocen la cooperación bilateral de los 
Estados miembros con América Latina en materia de Educación superior, por 
lo que con carácter previo, la Unión necesita llevar a cabo “una cartografía 

ALCUE”19. 

 Asimismo, las instituciones de la Unión consideran que uno de los proble-
mas a abordar es la necesidad de alcanzar una mejor concertación de las ac-
tuaciones de los Estados miembros de la Unión ya que consideran que ningún 
Estado miembro puede seguir avanzando individualmente en la cooperación. La 

 18  El Plan de Acción para 2013-2015 reproduce los mismos objetivos que el Plan de Acción de 
Madrid de 2010. 
 19  Véase el Acta Final del Segundo Seminario Preparatorio de la Cumbre académica Unión Euro-
pea y América Latina y Caribe que tuvo lugar en Lima el 8 y 9 de Octubre de 2012, disponible en internet 
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Comisión Europea considera además que los Estados miembros carecen a títu-
lo individual de la capacidad para mantener la cooperación bilateral a un nivel 
adecuado por lo que ésta debería integrarse de manera creciente en políticas y 
programas europeos. 

que se discutieron en los seminarios preparatorios de la Cumbre de Chile y que 
tuvieron lugar en París en junio y en Lima en octubre de 2012, han puesto de 

especialmente en las siguientes cuestiones que se consideran también como re-
quisitos indispensables: 

Crear un procedimiento de acreditación de las formaciones superiores co-
mún al conjunto de los países de América Latina y el Caribe. Este dispo-
sitivo constaría de parámetros e indicadores20 relacionados con la inves-
tigación, la formación y la internacionalización, conforme a los criterios 
de excelencia académica y recogiendo las experiencias de las agencias de 
evaluación Europeas, Latinoamericanas y del Caribe.
Establecer un sistema de homologación en América Latina y el Caribe, 
con vista la convalidación de las titulaciones de grado y postgrado en 
ambas regiones.

iniciativas con las que alcanzar estos objetivos la SEGIB, la Fundación UE-
ALC que fue creada en la Cumbre de Madrid de 201021 y que ha liderado los 
trabajos preparatorios de las últimas cumbres académicas y, especialmente, el 
nuevo órgano propuesto en la Cumbre de Chile de 2013: el “Foro Académico 
Permanente ALC-UE”, que nacería con el objetivo de asegurar la continuidad, 
el seguimiento y la promoción de las actividades conjuntas, en particular, orga-
nizando las próximas Cumbres Académicas. Este Foro estaría abierto a la parti-
cipación de todas las Instituciones Académicas de América Latina, el Caribe y 
de la Unión Europea que hubieran expresado su interés y cuyo ámbito de acción 
sea la Educación Superior, Ciencia, Tecnología, Investigación e Innovación22. 

 20

 21

la Cumbre de Lima, hemos decidido crear una Fundación UE-ALC, cuyos “Términos de Referencia” 
hemos recibido. Esta fundación está concebida como instrumento útil para reforzar nuestra asociación 
birregional y como medio para suscitar el debate sobre las estrategias y acciones comunes, así como para 
mejorar su visibilidad. Los altos funcionarios adoptarán la decisión sobre la sede de la Fundación”, véase 
la Declaración de Madrid “Hacia una nueva etapa en la asociación birregional: la innovación y la tecno-

2010, disponible en internet en , consultada 
por última vez el 3 de mayo de 2013.  
 22 Véase la Primer Cumbre Académica América Latina y el Caribe y Unión Europea y la De-
claración de Santiago sobre Cooperación Universitaria en Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
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De su capacidad para impulsar la cooperación y la consecución de objetivos, 
dependerá la renovación de los compromisos así como las propuestas de los 

los que se cierre una etapa. 

III. CONCLUSIONES

 Me he aproximado a las Cumbres EU-ALC, desde una visión que suma la 
experiencia práctica y el estudio de los instrumentos de cooperación para poder 
así evaluar cómo funciona la cooperación para la creación del Espacio Euro-
latinoamericano de Educación Superior. En el marco del proceso de creación del 
Espacio Euro-Latinoamericano de Educación Superior, he tenido la oportunidad 
de participar en proyectos de la Red ALFA y del programa ERASMUS MUN-
DUS. En 2002, participé en un proyecto ALFA para el estudio multidisciplinar 
de la sociedad del riesgo en el que la cooperación académica se completó con la 
movilidad de larga duración de una parte del profesorado - los profesores y doc-

la Universidad de Granada y defenderlas en sus países de origen. Años después 
he colaborado con los proyectos VertebrALCUE y Movinter del ERASMUS 
MUNDUS que tenían como objetivo recopilar la información necesaria para co-
nocer las posibilidades de poner en marcha la creación de dobles titulaciones y 
titulaciones conjuntas entre las Universidades europeas y latinoamericanas. Mi 
experiencia ha sido buena y enriquecedora, pero me lleva a concluir que aún hay 
mucho por hacer y que el proceso de consecución del Espacio Euro-Latinoame-
ricano de Educación Superior será largo.

 Con la cumbre de 2013, España pierde protagonismo a favor de la Unión Eu-
ropea, si bien debe seguir siendo un actor clave a la hora de aportar la experien-
cia adquirida con la diplomacia en cumbres y lo que ésta puede aportar a la coo-
peración birregional. Con la primera Cumbre UE-CELAC comienza una nueva 
etapa en la cooperación UE-CELAC y España no debe perder la oportunidad de 
recordar que no se empieza desde cero sino partiendo del trabajo ya realizado 
y partiendo del balance del Plan de Acción de Madrid 2010, en el que dejamos 

-
cos de la cooperación para la consecución del Espacio Euro-Latinoamericano de 
Educación Superior:

-
ces hacia la creación de un área común de Educación Superior en la región y 
desarrollando sus sinergias con la Unión Europea.

Innovación y Propuestas de los Jefes de Estado y de Gobierno de la Cumbre CELAC-UE, de 23 Enero de 

por última vez el 3 de mayo de 2013.
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instrumento para lucha contra la desigualdad social y la pobreza.
 A partir de ahora, los retos más importantes que hay que lograr se correspon-
den también con la solución de problemas graves de Latinoamérica y de la Unión 
Europea. Así no hay que olvidar que hay que garantizar las inversiones públicas 
y privadas que permitan responder a la demanda creciente de educación superior 
para la población de los países de América Latina y el Caribe, como se ha dicho 

burocráticos, racionalizar los recursos disponibles”, así como considerar para 
cada proyecto el valor añadido que representa la cooperación UE-ALC23. Desde 
la Universidad española, los profesores que creemos en el Espacio Euro-Latino-
americano de Educación Superior, intentaremos cumplir con nuestra cuota de 
responsabilidad. 

 23  Véase Primer Seminario Preparatorio de la Cumbre Académica de París de Junio de 2012, p. 6; 

mayo de 2013.


